
5853 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Mur
cia por la que se aprueba la lista provisional de as
pirantes admitidos a las pruebas selectivas restrin
gidas para la provisión de plazas de Técnicos de 
Administración General, se anuncia la composición 
del Tribunal calificador y se señala la fecha de 
sorteo.

De conformidad con lo previsto en la base 2.a de la con
vocatoria de las pruebas selectivas restringidas para la provi
sión en propiedad de plazas de Técnicos de Administración Ge
neral de esta Corporación, esta Presidencia ha resuelto admitir 
provisionalmente a los siguientes aspirantes, los cuales reúnen 
todas las condiciones exigidas en la convocatoria:

1. Doña María Luisa Berenguer García.
2. Don José María Martínez-Carrasco Tabuenca.
3. Don Ricardo de Prado Serrano.
4. Don Rafael de San Eustaquio Tudanca.

Se concede un plazo de quince días, a partir de la publicación 
de la presente Resolución, para presentar reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° del Decreto 
de 27 de junio de 1968.

El Tribunal calificador estará integrado de la siguiente 
forma:

Presidente: Don Joaquín A. López Ruiz, Diputado provin
cial.

Presidente suplente: Don Miguel Fernández Aguilar, Dipu
tado provincial.

Vocales:

Don Antonio Remiro Brotóns, titular, o don Juan García 
Abellán, suplente, como representantes del profesorado oficial 
dei Estado.

Don Diego Ruiz Marín, Técnico de Administración- General, 
en delegación del Secretario general.

Don Julio Vizúete Gallego, en representación de la Dirección 
General de Administración Local.

Don Angel Sánchez González, Abogado del Estado-Jefe, ti
tular, o don Manuel Martínez García de O tazo, Abogado del 
Estado, como suplente.

Secretario: Don Mariano Funes Martínez, Secretario general 
de la Corporación.

Secretario suplente: Don Jorge Navarro Olivares, Técnico 
de Administración General.

El sorteo público para determinar el orden de actuación de 
los aspirantes en aquellas pruebas que no se puedan realizar 
conjuntamente, se llevará a cabo el próximo día 27 de marzo, 
a las diez horas de su mañana, en el Palacio Provincial.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Murcia, 14 de febrero de 1978.—El Presidente.—2.786-E.

5854 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Oren
se referente a la convocatoria para proveer la pla
za de Recaudador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la zona de Verín.

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Corpora 
ción Provincial en sesión de 26 de enero último, la base cuarta 
de la convocatoria para provisión en propiedad de la plaza 
de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado de 
la zona de Verín queda reformada en la categoría, que es la 
primera, a tenor del artículo 51.3 del Estatuto Orgánico, y 
demás aspectos inherentes. La redacción completa de dicha 
base cuarta aparece publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 32. de 8 de febrero actual, ampliándose la 
admisión de solicitudes en treinta dias hábiles, a partir de la 
publicación de esta rectificación en el «Boletín Oficial del Esta
do», modificándose así el anuncio publicado en el número 305, 
de 22 de diciembre de 1977, de dicho diario oficial.

Orense, 9 de febrero de 1978.—El Presidente, David Ferrer 
Garrido.—2.413-E.

5855 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pa
lencia por la que se hace pública la relación de 
aspirantes admitidos a las pruebas selectivas res
tringidas para la provisión en propiedad de una 
Plaza de Oficial Conductor en esta Corporación.

Se hace pública la relación de aspirantes admitidos y ex
cluidos a las pruebas selectivas restringidas convocadas para 
la provisión en propiedad de una plaza de Oficial Conductor, 
vacante en la plantilla de esta Oorporarción Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 4.* de la convocatoria.

Aspirantes admitidos 
1. Leocadio Cantera Cantera.

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Se concede a los mismos el plazo de quince días hábiles 
prevenido en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y número 2 del artículo 5.° del Reglamento Ge
neral para ingreso en la Administración Pública, vigente, a 
fin de que los interesados puedan formular sus reclamaciones 

Palencia, 6 de febrero de 1978.—El Presidente.—2.135-E.

5856 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pa
lencia referente a la convocatoria para la provisión 
en propiedad, mediante oposición libre, de una pla
za de Técnico de Administración General.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 18, de 
fecha 10 de febrero de 1978, se publica convocatoria para la 
provisión, mediante oposición, libre de una plaza vacante de 
Técnico de Administración General, dotada con el haber corres
pondiente al coeficiente 4, pagas extraordinarias preceptivas, 
trienios y demás retribuciones reglamentarias.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días hábi
les, a partir del siguiente, también hábil, al de la publicación de 
esta convocatoria en extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados.

Palencia, 10 de febrero dé 1978 —El Presidente.—2.480-E.

5857 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za
ragoza referente a la oposición en turno restringido 
de la plaza de Jefe del Servicio de Relaciones y 
Asistencia Provincial encuadrada dentro del sub
grupo de Técnicos de Administración Especial.

 La excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza, en su 
sesión ordinaria de 24 de febrero de 1978, aprobó las bases de 
la convocatoria para la provisión mediante oposición en turno 
restringido de la plaza de Jefe del Servicio de Relaciones y 
Asistencia Provincial, encuadrada dentro del subgrupo de Téc
nicos de Administración Especial, clase Técnicos Medios, dotada 
con el coeficiente retributivo 3,6, pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

Para tomar parte en esta oposición es indispensable ser es
pañol, mayor de dieciocho años sin exceder de sesenta, el día 
que termine el plazo de presentación de instancias, estar en 
posesión del título o títulos expedidos, con carácter de medio 
o equivalente, por los Centros a que se refiere el artículo 3.°, 3, 
del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, así como hallarse pres
tando los servicios en esta Corporación con anterioridad a la 
entrada en vigor del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
y en las condiciones que señala el número 2 de la disposición 
transitoria séptima del citado texto articulado.

El plazo para la presentación de instancias es de treinta días 
hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Las bases completas de la presente convocatoria se publican 
en el «Boletín Ofical de la Provincia de Zaragoza».

Zaragoza, 25. de febrero de 1978.—El Secretario general.— 
1.430-A.

5858 RESOLUCION de la Diputación Foral del Señorío 
de Vizcaya referente al concurso-oposición para la 
provisión en propiedad de tres plazas en el grupo 
de Administración especial, subgrupo de Servicios 
especiales, clase: Otro Personal de Servicios espe
ciales, Oficiales: Servicio de Transportes: Conduc
tor-Mecánico.

Uno.—Se anuncia concurso-oposición para la provisión en 
propiedad de las plazas indicadas, dotadas con coeficiente re
tributivo 1,7, trienios, pagas extraordinarias y demás retribu
ciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la legis
lación vigente y a los acuerdos de la Corporación.

Dos.—El plazo de presentación de instancias es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que 
aparezca el presente anuncio en el «Boletín Oficial diel Señorío 
de Vizcaya», en donde aparecen publicados los datos completos 
de la convocatoria.

Bilbao, 26 de enero de 1978.—El Presidente en funciones.— 
2.075-E.

5859 RESOLUCION del Ayuntamiento de Abanto y Ciér- 
vana (Vizcaya) por la que se transcribe la lista 
de admitidos a la oposición libre, convocada para 
proveer en propiedad una plaza de Delineante.

Uira vez aprobada por la Presidencia, se hace pública la 
relación provisional de admitidos y excluidos para proveer en 
propiedad una plaza de Delineante:

Admitidos
D. Jesús Martín García.

Excluidos
Ninguno.


